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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN
         DE TÍTULO OFICIAL

Universidad o Universidades
solicitantes

Denominación del Título Máster Universitario en Dianas Terapéuticas en Señalización Celular:
Investigación y Desarrollo

Universidad de Alcalá

aConforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, ha procedido a evaluar el plan
de estudios que conduce al Título oficial arriba citado de acuerdo con el Protocolo de evaluación para la verificación
de Títulos Oficiales.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por la COMISIÓN MÁSTER CIENCIAS DE LA SALUD, formada
por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales del título correspondiente y
estudiantes. En dicha evaluación también han participado expertos externos a la Comisión que han aportado
informes adicionales a la misma. Los miembros de la Comisión y los expertos externos han sido seleccionados y
nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de dicha agencia dentro del programa VERIFICA.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el plan de estudios de acuerdo con los criterios
recogidos en el mencionado Protocolo de evaluación para la verificación.

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe provisional a la Universidad, la cual ha
remitido las observaciones oportunas. Una vez finalizado el periodo de observaciones a dicho informe, la Comisión
de Evaluación, en nueva sesión, emite un informe de evaluación en términos FAVORABLES, considerando que:

El contenido del informes se encuentra en el fichero: Informe_Final.pdf

En Madrid, a 22/01/2009
LA DIRECTORA DE ANECA

Gemma Rauret Dalmau
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Denominación del Título 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIANAS 

TERAPÉUTICAS EN SEÑALIZACIÓN 

CELULAR. INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO 

Universidad solicitante UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 

 
ANECA, siguiendo el procedimiento abreviado establecido por el Consejo de Universidades en 
Resolución de 28 de octubre de 2008, ha procedido a evaluar el plan de estudios que conduce 

al Título oficial arriba citado de acuerdo con el Protocolo de Evaluación para la Verificación de 
Títulos de Máster (Procedimiento abreviado). 

 
La evaluación del plan de estudios se ha realizado por la Comisión de evaluación de Rama de 
Conocimiento, formada por expertos del ámbito académico, profesionales del título 

correspondiente y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y 
nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de dicha agencia dentro del 
programa VERIFICA.  
 

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la propuesta presentada por 
la Universidad de acuerdo con los criterios recogidos en el mencionado Protocolo de 
evaluación para la verificación.  
 
ANECA, a través de la Comisión de Emisión de Informes y a partir de dicha valoración, ha 
elaborado una Propuesta de informe que emite una valoración en términos favorables.  
 

 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de 
mejorar el plan de estudios.  
 

1. Se recomienda que, en el caso de los másteres de investigación, el trabajo 

fin de de máster tenga 12 créditos. 
 

Madrid, a 01 de julio de 2009: 

LA DIRECTORA DE ANECA 

 

Gemma Rauret Dalmau 
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